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RESOLUCION de 24 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Tclecoll11ll1icaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al tarificador telifónico (12 KHz),
marca «Nol'atrotúci:)., modelo Taritel.

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
Consola 408-PBX.

Con la inscripción [I] 95 90 0462 l'
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

ANEXO QUE SE CITA

Certificado de aceptación

En vinud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación d.elas Tel~omunicaciones,

en relación con los eqlllpos, aparatos, dISpOSltIVQS'y SIstemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficia del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente .certificado de aceptación, para el: .

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabncado por: «Telefonía y Electrónica, Sociedad Anónima», en

España.
Marca: «Telyeo».
Modelo: 408-PBX.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 16811-1989,

diciembre.
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con la inscripción E 95 90 0462, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previslo en el artículo 1.8.2.del Real Decreto
1066/19.89, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

y para que surta lo, c;cc,os previstos en el articulo 29 de ll! Ley
31/1987, de 18 de dicie;nLc,o. de Ordenación de las Telec!>mumcaClones
«<Boletín Oficia! del [':C:."'" número 303, del 19), expIdo el presente
certificado.

ANEXO QUE SE CITA

Certificado de aceptación .

En virt~d de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica- .

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria .del R~al .
Decreto .1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa «Novatromc, SocIe
dad Anónima», con domicilio social en Derio (Vizcaya), polígono
industrial «Neinver», código postal 48016, ha solicitado, en el p.lazo

. fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de conformIdad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta-
ción. .

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es C9uivalente. a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los eqUIpOS termmales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989, .

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al tarificador telefónico (12 KHz), marca «Novatronic», modelo Taritel,
con la inscripción E 95 900473, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, '-"crirc"tes o Comercializadores que otorgará
la Administración 4e TelecnmuDlcaClones.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Arido.

Lunes 17 diciembre 1990
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BOE núm. 301

Advertencia:,
Banda utilizable: 146 a 149.9/150,05 a 156,7625/156,8375 a

174 MHz.
Potencia máxima: 25 W.
Separación de canales adyacentes: 25 KHz.

Modulación: Frecuencia.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado. . . '..., .

ANEXO QUE SE CITA

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
ly3I/1987, d~ 18 de diciem~re, de Ordenaci~n de.I~s Telec!lmunica;
Clones, en relaCIón con los equIpos, aparatos; dlSPOSlUVOS y SIstemas a
'!ue se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, deS de septiembre), se emite por la Dirección General de.
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para:

Equipo:' Radioteléfono móvil VHF '.,. . .
Fabncado por: «Ally Communications Co. LId.», en Taiwán.
Marca: «Nagai».
Modelo: NV-350.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:
. Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletín Oficial del EStado» de

8 de enero de 1986 y de 5 de junio de 1986 (corrección de errores)].

Con la inscripción [i] 95 90 05141

Yplazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

30500 RESOLUCION de 24 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el .
certificado de aceptación a '/a centralita privada de abo-
nado, marca «Telyco». modelo 408-PBX .

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria: del Real
Decreto 1681/1989 de 29 de diciembre, la Empresa «Telefonia y
Electrónica, Soci~d Anónima» (con domicilio social en Coslada,
Madrid calle Camino de las Rejas. sin número, código postal 28820), ha
solicitado, en el plaz? fijado, la transfo!'!Jlación qel titulo habilitante,
obtenido de conformIdad con la normauva antenor, en el correspon-
diente certificado de aceptación; .

_ Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título" así como las características técni?s
de la centralita a que tal título se renere, y comprobado que la normatIva
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es e.quival.ente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralItas pnvadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1989, . .

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptacIón
a la centralita privada de abonado, marca «Telyco», modelo 408-PBX,

RESOLUCION de 24 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono móvil VHF,
marca «Na~ai». modelo NV-350.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
"Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de SITELSA. con domicilio social en Barcelona, vía Augusta.
186, código postal 08021,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono móvil VHF. marca «Nagai», modelo NV-350, con
la inscrip'ción E 95 90 0514, que se inserta como anexo a la presente
ResoluClón.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066(1989, de 28 de a¡¡osto, la validez de dicho certificado
queda. condiCIonada a la obtenCIón del número de inscripción en el
Registro de ImJ?ortadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la AdministraCIón de Telecomunieaciones. .

. Madrid, 24 de octubre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
cAriño.


